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. J.. 
£n la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Republica de B

s
 

Eouador, hoy día Veinticinco le Septiembre le til novecientos noventa y 

“ifico, ante mí, AB. HUMBERTO MOYA FLORES. Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos: el señor 

UMMYT DOMINGUEZ MORAN soltero, empleado; el señor FELIX 

SARMIENTO —SALAZAR — soltero, — empleado, los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de =dad, domiciliados en esta ciudad, personas 

capares pasa obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bl=n 

instruidos en el abjeto y resultados de esta escritura a lá que proveen 

como queda indicado con araplia y entera libertad para su ato 

presentaron la Minuta que són del tenor síguiente: MINUTA: SEÑOF 

NOTARIO" Sipfase autorizar en el Fegístro de Escrituras Publicas 2 51 

cargo, una por la cual conste ja Constitución de una Sociedad Añónima qUe 

sentorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

¡NTERYIENEN. Concurren a la celebración de este contrato y imanñifieitan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que e 

denominada ZANIN. SA. los señores: JUMMY DOMINGUEZ MORAR y 

FELIX SARMIENTO SALAZAR. Todos por sus propios deracipos, 

domiciliados en la cindad de Guayaquil, y de nacionalidad ecualorizna. 

SEGUNDA - La Compañía «que se vonstituye mediante este contrato >= 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias , las normas del 

Derecho Positivo Enuatoriano que le fueren aplicables y por los Estabutos 

Zociales que se insertan a continuación. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA ZANIN SA. CAPITULO PRIMERD -



  

No $ «Le, a misma que se fesirá por las Leyes del Ecuador, los 
tario y 

presu Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañia tendrá por objeto dedicarse a: ad la importación, 

exportación, distribución, cotapra 1, Vatta, comercialización, labricanion 7 

trasión de: plantas electricas, burbinas, mobores de combustion inbetás 

ida “lase de juguetes Y juegos Infantiles; acóples de mangueras Y 

hemones para maquinarias Y más equipos mecánicos, toda clase de 

vemenlos automotores, Tepuestos, accesorios y Dibricantes, asi cotas 

z de atubmen al alquiler de toda «lase de veluculo, ast como a dar servicio de Ln
 

cánico y/o electrica de automotores y P
 mantenimiento y reparación 0 

enderesada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para 

uso domesticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasoline, 

diesel, Lstex, gas, máquinas fotocopiadoras, —tintas y arcesorios para 

máquinas fotocoptadoras, topa, prendas de vestir y de indumentaria mueva 

7 usarla, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materías primas ¿que do 

componet, equipos de imprenta y ss repuestos, asi como de sy mater 

prima conezaf pulpa, tinta, etcetera)j de aeronaves, helicopteros Y Sus 

moscas, equipos de accesorios, instrumentos Y partes, de aparstos 

electricos, importar y exportar artículos de Terrefería, artesania, 

alectrodomesticos y materiales de construccion, artículos de ceramie 

arheulos de ovtdelería, artículos de ferretería, artículos de «Lleporte Y 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos Je seguridad Y 

AO mdnstriales, — insirmmental medico,  tnsftrumental para 

laboratorios, iistrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos +0 

la rama le joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

nera, telas; productos quimicos, materia activa o compuestos, para da 
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rama veterinaria y/o humanas, profilactica o curativa 

tarmaás y aplicaciones; de pieles, pinturas, — barnices       de hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artl. 

periumería, productos de confitería, productos de vidrio y $ 

de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de productos imentiólos 

por cuenta propia o de terceros; de insumos ú productos elaborados de 

origen agropecuario, avicala e industrial, de productos agricolas - 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias Y 

quipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; Db) tambien se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares 0 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerdiajes. 

residenciales, condominios e industriales; El diseño, construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

Al trabajo de proyectos, realización y un
 arquitectónicas Y urbanísticas; 

uscalización de decoraciones interiores y exteriores; Á la construcaoa de 

obras de ingeniería, de viabilidad, electromecanicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción; c) Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

¿general de pasajeros, carga, materiales para la construcción, proriuctos 

agropecuarios, bicacuátficos; embalaje y guarda muebles; d) Tambien tencra 

por objeto dedicarse a Ja producción de larvas “de camarones Y otras 

2spertes bhoscuáticas mediante la instalación de laboratorios A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

w comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos Y 

axterños. Adquirir en propiedad, arrendamiento 9 en asociación, barros 

pesqueros, instalar su planta industrial para que etápaque, envasamiento o 

“Malquier otra forma para la comercialización de los productos del mar, e)



  

corretaje, — administración, — permuta, — Agenciarmients 

ndamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos Y 

  

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales Y 

a9rsas; g) A la explotación agricola en todas sus Tases, al desarrollo, ertanza 

Y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar 

sanado y productos para la agricultura y ganadería, ¿cmalguier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la aencultura y ganaderia; 4) Fodra 

stectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camaron, care, 

cacao, manga, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

ínmtas perecibles, con el propósito de establecer sy calidad, condicion, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Tambien 

se dedicará a la importacion de productos al granel tales coto azucar, mate, 

brian, soren, bobina de papel, lenteja; 1) Podra realizar por cuenta propta - 

vio de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios Y 

clítucas medicas, quirúreicas Y de reposo, así como la atención de entermos 

y/o internados Ejercerá la dirección tecnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

«Ll arte de curar, realización de estudios e investigaciónes cientilicas; 

fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

quimicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental medico, quirUrgico Y 

iaftapédico, y otro elemento que se destine al uso y practica de la medicina; 

j) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económica, 

iutacbillario y financiero, investigaciones de  mercaden yo ve 

comerdalización interna; K) Instalación, explotación y adrmnmistración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoria 
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técnica relacionada a este campo; 1) 3e dedicara a pre; 

gencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento tecnic 

torla clase «de empresas; m) La selección, contratacil 

prestación de servicios de personal; n) Servicios de limptesxy4 

  

de basura como su procesamiento, fñ) Venta, importación y fservie 105 de 

comiputación y procesammento de datos; 0) 3e dedicara a la actividad 

tnercantil como comisionista, intermediaría, mandataria, mandante, agente 

representante de personas naturales y/o juridicas; chenta correntista 

mersanta; p) Tambien se dedicará a la compraventa, permauta pot cuenta 

propta de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas, q) Fomentará y desarrollara el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viayes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos, 1) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geologíes, 

pertoración, limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

elo; 5) e dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotacion, de 

toda clase de tinas; fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fm adquirir y enajenar minas y todo dererno 

tainero dentro y tuera del país. También se dedicara a explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

2 importación de fodo tipo de metales y minerales, ya sea en forma $le 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

por cuenta propia o de terceros; 1) Importación, venta, Tabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefonicas, equipos le



  

A A 

sistemas de radios, enlaces, suministros de baflerías 

Alecomunicaciones; u) 3e dedicá a la revisión y emisión 

  

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avion, Surmmnistros «de 

alimentos, yv) Transformación de materia prima e productos terminados 

y/o elaborados, w) Tambien se dedicara a traves de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de 

tienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores; x) Ze 

dedicara a la promoción de toda clase de eventos artisticos nacionales + 

internacionales; y) 3e dedicara a la educación en todo su nivel Ls 

Compañta no podra dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación tnanciera. Para cumplir con su objeto social podra ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañia, es la ciudad 

de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la Eepublica o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Autorizado de la 

Compañia sera d DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en ctiro mil acciones Ordinarias Y 

notramnativas de un mil sucres cada una, capital que podra ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO - Las 

sociones estaran numeradas del cero cero cero uno al cmco mil y seran 

tirmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañia -ARTICULO 

   



o Jestruvere, la compañía podra anular el título, pr 

  

slectuada por la compañía, por tres días consecutivos, 
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NOA RIó transcurridos tremta días a partir de la fecha de la última putjiie ación, 

procederá a la anulación del título, debiendose conferr uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

csrtiiicado anulado -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las quntas generales, en 

0 comsecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas puntas 

cenerales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotaran en el Libro de 

Acciones y Arcionistas donde se registrarán fambien los traspasos rle 

dominio 0 pignoración de las mismas. - ARTICULO DECIMO - La Compañía 

no emitirá los titilos definitivos de las acciones mientras estas no esten 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dara a los accromistas 

“erfilicados promstónales y nominativos - ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

Ep la suseriperon de nuevas acciones por aumento de capilal, se prelerira a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

0 SEGUNDO.- La Compañía podra según los casos Y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 10 

¿dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo La administración de la compañía se ejecutará a traves del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

terminos que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

" CUARTO- La Junta General la componen los acctomistas i-galmente



idos -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La funta General 

     

  

amente una vez al año, dentro de los fres meses 

Malización del ejercicio economico de la compañia, previa 
A 

fechada por el Presidente o el Gerente General a los 

el dormecdlio principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por la 

menos al fijado para la reunion. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora Y objeto de la reunion -ARTICULO DECIMO SEXTO -Lz 

Intla General se reutmirá extraordinariamente en cualquier herapo previa la 

omveocatoría del Presidente o del Gerente General, por su ifúictativa o 3 

perido de un numero de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberan ser 

fechas en la misma forma que las ordinarias ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quorum en una funta General, se reqliere, 91 52 

trala de primera convocatoria la concurrencia de ua numero de accionistas 

Ue represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará Una queva convocatoria de acuerdo con el arhiculo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma que contenara la 

adverlencia de que habra quórum con el número de accionistas «que 

concurrieron -ÁRTICULO DECIMO OCTAWYO.- Los accionistas pordrat 

concurmr a las Juntas Lienerales por medio de representantes acreditados 

mediante “arta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dara lectura * 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

vconocera y aprobara el balance general y el estado de perdidas Y ganaticias 

y se discitira sobre el reparto de utilidades liquidas, coustibución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por ultimo, se efectuaran las 

elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese periodo segun los 
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Presidente y actuará como secretario el Gerente Genef: 

nombrarse, si fuere necesario, Un Director 6 Secretario ad-he ds k 

VIGESIMO PRIMERO .- En las funtas Generales Ordki 
Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente ss 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Tedos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomaran por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la Teunicn. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren Una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Al terminarse la Junta 

Gen=tal Ordinaria o Extraordinaria, se concederá Un fecesóo para que el 

Gerente General, como secretario, fedacte un acta, resumen de das 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumet 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junita general seran 

tirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaboraran de conformidad con el 

respectivo reglamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoría previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que ispone el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. .- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar validamente la transformación, la Mustón, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

senvalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habra 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado Si luego de



   partir de la techa Iijada para la primera reltmion, ni 

  

NS ¿Los al No srob ¡eto de ésta. La junta general así convocada se conshiimira 

cori el Áumero o de accionistas presentes para fesolver uno o mas de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

eonvocatorta que se haya-ARTICULO VIGESIMO SEXTO - sen 

3fribuciones de la qunta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

Auraran cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; bj) Elegir uno o más comusarios quienez 

Auraran dos años en sus fimnciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberan ser presentados con el informe del comisario en la torma 

establecida en artícilo frescientos veintiuno de la Lev de Compañias 

ne (1) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; +; 

¿cortar el aumento o disminución del capital social de la Compañia li 

¿borzar la transterencia, «najenación y gravamen, a cualquier tibilo de los 

menes trímnuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución e 

Muidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado n del 

prorrogado, en sy caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liqiidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a sU consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, 1) Resolver los asuntos que 

estatutos o testamentos de la 

Ejercer individualmente da 

ivdicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

  

presentación lega     
con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la cotmpañta, ejecutando a nombre de ella, toda 
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clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señal 

Estatutos; cj Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

  

ib. HUMBERTO MOYA FLORES . , o 

NOTARIO mercantiles; el Suscribir pagares, letras de cambio, y en gener: 

documento civil o comercial que obligue a la Compañia, 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Levy, constr 

mandatarios generales y especiales, previa la antorización de la Mouta 

feneral, en el prímer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, ge) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la [unta 

General de Accionistas, tj Supervigilar la contabilidad, archivo y 

¿entrespondencia de la sociedad y velar por una buena  fnarcha de sus 

- dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, Ly 

anseribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañia - En los casos 

” de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General Y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

«mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá dos siguientes deberes Y 

0 atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y bj Las demas atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañia o la [Junta Cenera] de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, pudicial (1 

+xtrapudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

: articulo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO - 3on atribuciones y 

Jeberes del o los comusarios, lo dispuesto en el artículo frescientos 

veíntiuno de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

" TRIGESIMO - La compañia se disolverá por las causas determinadas en la



    

     

fias, en tal caso, entrara en liquidacion, la que estara a het y 

    y E. 
cu 

* DEL APITA 

mol naner a siguiente: el señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN ha 

auecrita 

  

SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 
   

      

  

   dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un mu 

“cres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una y 

i pagado el veinticinco por ciento del valor de cada Uña de ellas 

csntorme consta del Cortificado de Cuenta de Intesración de Capital 

atorsado por el BÁNCO LA PREVISORA -Los ¿cciometas pagaran «el 

setenta Y comica por ciento del valor de cada Una de las acciones que han 

atsctito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario - CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado ZAWIER ESTRADA PERLAZA 

pots realizar todas las diligencias legales y administrativas para oblener la 

3probacion y registro de esta Compañía, inclusive la obtencion del Registro 

nico de Contribuyentes Agregue usted señor Notario, el Certilicado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 

legible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil - (Hasta aquí la minuta) - Es copia - 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la pretserta 

boímta, la misma que se eleva a Escritura Píiblica.- Se agrega el Cerfificado 

de Integración de Capital- Leida esta escritura de Pprincipto a M1, por mi 

el Hotarjo en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas ns 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo + 

     



  
QUE SELLO FIRMO Y RUBRO EN LA MISMA FECHA DE SU 

1. 

OTORGAMIENTO. ESTE TESTIMONIO PERTENECE A LA CONSTITUCION DE 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución N2 95-2-1-1-0006867 dictada por el Subintendente de Derecho 

1 -Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 31 de Octubre 

 



    

  

 


